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     JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL  

         Medellín, noviembre tres de dos mil veintidós  
 

 
 

 
 

 
        

    

  

 

 

 

     En atención al memorial precedente remitido por la 

señora apoderada de la parte actora, se le requiere para que precisa  

manera clara sí el mismo hace referencia a una renuncia al poder o a una 

sustitución de éste. 

 

        

     CUMPLASE 
 

 
 

           MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
                    JUEZ  
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